Decretos 732/72, 71/97, 180/97 y 1020/97: Documentación Necesaria

Documentación necesaria:

Los siguientes documentos deberán ser confeccionados en papel membretado de su institución, suscritos por la autoridad competente (Rector o Decano o Secretario Administrativo o Secretario Académico):

Los siguientes documentos deberán ser confeccionados en papel membretado de su institución, suscritos por la autoridad competente (Rector o Decano o Secretario Administrativo o Secretario Académico).

Deberán confeccionarse 4 carpetas: Original y 3 copias, conteniendo:

1. Carátula.

2. Solicitud de exención.

3. Factura Proforma generada por el fabricante.

4. Informe técnico.

5. Nota fijando el domicilio real y legal.

6. Nota de autorización para representar a la Universidad en la realización del trámite.

7. Copia certificada por una autoridad de la Universidad del acta o instrumento público por el que se designó en el cargo, al funcionario que firma la documentación encomendada a la Universidad.

8. Al original y al juego de copias nº1 deben agregarse copias de los folletos de los equipos (provistos por Tecnología Educativa s.a.).

Todas las copias deben estar selladas y firmadas, incluyendo la frase “es copia fiel”.

Otra documentación que será necesaria al momento de hacer el despacho a plaza de la mercadería:

La siguiente documentación deberá obrar en su poder y ser exhibida en Aduana en el momento de retirar la mercadería del depósito fiscal:

1. Copia de la inscripción original de la institución en la Administración General de Aduanas (formulario OM-1228-E).

2. Copia de la re-inscripción de la institución en la Administración General de Aduanas de acuerdo a la “Resolución General AFIP 582/99 - Requerimiento de Reinscripción de Importadores”, cuya presentación venció el 12 de julio de 1999 (nuevamente en el formulario OM-1228-E).

3. Nota firmada por alguno de las personas que figuran en el cuadro “PERSONAS AUTORIZADAS A SUSCRIBIR LA DOCUMENTACION DE IMPORTACION/EXPORTACION” del último formulario OM-1228-E (2.), autorizando a la persona que hará el trámite del despacho a plaza en cualquiera de las aduanas del país a efectuar tal trámite, de acuerdo al modelo del Anexo I.

Para evitar contratiempos de última hora, apreciaremos que nos la adelanten esta documentación por fax al principio mismo de la tramitación.

1. Carátula

Lugar y Fecha

SR

DIRECTOR DE IMPORTACION

SECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

MINISTERIO DE ECONOMIA

CAPITAL FEDERAL

Ref.: Art 1º, inc. A) Decreto 732/72 – Importación

Nombre del Organismo Comprador (universidad, facultad, unidad ejecutora, etc)

De nuestra mayor consideración:

Por la presente nos dirigimos a Usted a fin de elevar la información correspondiente a la autorización de importación de referencia a saber:

9. ORGANISMO COMPRADOR: Nombre del Organismo Comprador
10. BIEN A ADQUIRIR: Equipos educacionales: todos los incluidos en la Factura-Proforma: número o referencia de la proforma, de fecha fecha de emisión, provista por razón social del fabricante de los equipos. 

11. DESTINO: Nombre de la institución donde se utilizará el equipamiento (especificar también Facultad o Escuela).

12. PRODUCCION NACIONAL: No se produce en el país.

13. OFERTAS DE PRODUCCION NACIONAL: No se realizaron.

14. A. Valor total FOB: especificar monto en números y letras, moneda usada y su equivalente a dólares estadounidenses. Si se trata de una divisa que no sea dólar: Cambio calculado en fecha ...., según la cotización tipo vendedor del Banco Nación del día fecha...; tipo de pase: 1 unidad = u$s x.xxxxx . 

6. B. Valor total CIF estimado: especificar monto en números y letras, moneda usada y su equivalente a dólares estadounidenses. Si se trata de una divisa que no sea dólar: Cambio calculado en fecha ....., según la cotización tipo vendedor del Banco Nación del día fecha...; tipo de pase: 1 unidad = u$s x.xxxxx . 

7. PROVEEDOR: nombre del proveedor del exterior.

8. PAIS/ES DE ORIGEN: rellenar de acuerdo a las especificaciones de la factura-proforma en la columna ORIGEN.

9. POSICION ARANCELARIA: SI.9023.00.00

10. DERECHOS DE IMPORTACION: 0 % (Cero por ciento).

11. INFORME TECNICO Y ESPECIFICACIONES: Se acompañan.

12. CERTIFICADO DE INSCRIPCION REGISTRO DE ENTIDADES DE BIEN PUBLICO: El comprador es un organismo de Jurisdicción Nacional.

13. ACREDITACION PERSONERIA JURIDICA ENTIDAD COMPRADORA: El comprador es un organismo de Jurisdicción Nacional.

14. ACREDITACION FEHACIENTE DE REPRESENTACION DEL REPRESENTANTE DE su institución: Se acompaña.

15. DOMICILIO REAL Y LEGAL DE LA ENTIDAD PATROCINANTE: completar colocando como real el de la Universidad y como legal Adrián Beccar Varela 658 – Bº Iponá, (5016) Córdoba.

16. DESTINO DE LOS BIENES DE ACUERDO AL DECRETO 732/72: Art. 1º, Apartado “A”, Enseñanza de las Ciencias.

17. PROCEDIMIENTO DE ADQUISICION DE LA MERCADERIA: 

· Licitación, Concurso de Precios o Compra Directa, etc

· Forma de Pago: Carta de crédito, transferencia bancaria al exterior, anticipo en el país, etc.

18. FOTOCOPIAS CERTIFICADAS O LEGALIZADAS: Se acompañan.

Firma/s y sello/s

2. Solicitud de exención

Lugar y fecha

SR

DIRECTOR DE IMPORTACION

SECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

MINISTERIO DE ECONOMIA

CAPITAL FEDERAL

Ref.: Art 1º, inc. A) Decreto 732/72 – Importación

De nuestra mayor consideración:

Por la presente, nos dirigimos a Usted a fin de solicitar exención de Impuestos, Tasas y Aranceles Aduaneros y Permiso de Importación, tal como lo autoriza el Decreto 732/72, por la mercadería que se detalla en la proforma adjunta.

Según se establece en el Informe Técnico que se acompaña, este equipo será utilizado exclusivamente para la enseñanza de las diferentes carreras que se dictan en esta unidad académica. El carácter eminentemente didáctico de su uso está avalado por el hecho de que este equipo no es susceptible de otra aplicación más que la de servir las necesidades formativas de describir los destinatarios.

Firma/s y sello/s

3. Factura Proforma

En este lugar debe intercalarse la factura proforma provista por el fabricante.

4. Informe Técnico

Lugar y fecha

INFORME TECNICO

Normalmente este informe es suscrito por el área que será usuaria de los equipos.

Fundamentar la compra del equipamiento.

Describir claramente quiénes serán los usuarios, y qué actividades se desarrollarán con el material a comprar. Enfatizar que el mismo será utilizado exclusivamente para enseñanza.

Establecer que no se produce en el país material de características similares. Explicar por qué se eligió esta clase de equipamiento.

Establecer que Tecnología Educativa s.a. es el representante oficial y exclusivo de la firma fabricante.

Firma/s y sello/s

5. Nota fijando domicilio legal y real

Lugar y fecha

SR

DIRECTOR DE IMPORTACION

SECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

MINISTERIO DE ECONOMIA

CAPITAL FEDERAL

Ref.: Art 1º, inc. A) Decreto 732/72 – Importación

De nuestra mayor consideración:

En relación a nuestra solicitud de exención de Impuestos, Tasas, Aranceles Aduaneros y Permiso de Importación, fijamos domicilio real en completar y domicilio legal en:

____________________________________-

Firma/s y sello/s

6. Nota de autorización para representar a la Universidad en la realización del trámite.

Lugar y fecha

SR

DIRECTOR DE IMPORTACION

SECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

MINISTERIO DE ECONOMIA

CAPITAL FEDERAL

Ref.: Art 1º, inc. A) Decreto 732/72 – Importación

De nuestra mayor consideración:

Por la presente nos dirigimos a Ustedes a fin de autorizar a rellenar con Nombre, Apellido y DNI de las personas que realizarán el trámite en nombre de la Universidad, a fin de que nos representen en todos los actos tendientes a la obtención del Certificado de Exención de Impuestos, Tasas, Aranceles Aduaneros y Permisos de Importación, según lo autoriza el Decreto 732/72.

Sin otro particular, los saludamos muy atentamente.

Firma/s y sello/s

7. Copia certificada por una autoridad de la Universidad del acta o instrumento público por el que se designó en el cargo, al funcionario que firma la documentación encomendada a la Universidad.

Por ejemplo, copia del acta de la sesión en que se designó al actual decano.

Anexo I: Modelo de Nota que hay que llevar a Aduana al momento de Retirar la Mercadería

Sr

Director de la Administración Nacional de Aduanas de

rellenar con los datos de la jurisdicción correspondiente
S
/
D:

Por la presente tengo el agrado de dirigirme a Ud a los efectos de autorizar a los señores rellenar con nombre, apellido y DNI para que conjunta o separadamente soliciten el despacho a plaza de la mercadería amparada por la Guía rellenar aquí con los datos de la AWB, B/L, etc enviada por fabricante desde país del fabricante y consignada a la Universidad rellenar.

Asimismo, les autorizo para que suscriban cualquier documento necesario para realizar dicho trámite.

Sin otro particular, lo saludo muy atentamente.

Firma y sello de una de las personas registradas en la Aduana mediante la re-inscripción de acuerdo a la “Resolución General AFIP 582/99 - Requerimiento de Reinscripción de Importadores”, cuya presentación venció el 12 de julio de 1999 (formulario OM-1228-E).

